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LOMIMECIIT ULT MIO Y QU OTTO 

Cuenca a 25 de septiembre del'2003-* * 

Señor 
VICTOR HUGO ZARATE BACUILIMA 

DEA TT, 

Mis consideraciones para Ud. 

Por medio de la presente me permito darle a conocer, que por resolución de la Junta General 
Universal de accionistas de la Compañía Comercial Zarate Bacuilima Cia Ltda.. 
En sesión del 22 de septiembre del año 2003 procedió a elegir a Ud. Para el desempeño de sus 
funciones de GERENTE GENERAL, de la empresa por un periodo de UN AÑO, desde la fecha de 
inscripción del presente documento en el Registro Mercantil. 
En esta calidad Ud. ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia y sus 
alnbuciones y deberes serán los que se encuentran expresamente señalados en el articulo vigésimo 
octavo de los estatutos sociales de la compañía Comercial Zarate Baculima Cia Ltda. Constituida 
mediante escritura publica el día 31 de mayo ante el notario Décimo del Cantón Cuenca Doctor 
Florencio Morales Torres, aprobada mediante resolución N 02-C —DIC -535 del quince de agosto, e 
inscrito en el Registro mercantil bajo el numero 371 del nueve de septiembre del año 2002 
En caso de falta, ausencia o impedimento del gerente general le reemplazara el presidente. 
Al felicitarle por la designación, le deseo los mayores éxitos en el desempeño de sus funciones. 

MUY ATENTAMENTE 

a ES 

XIMENA ANDRADE 
Secretana 

  

Con está fecha queda inscrito el o, 

docurachto bajo el No___53. del 

Rezóuiróo de Nombramientos. 

Cucacal a 1 S ENE. a 

A Regi Pu ta 
  

 



Cuenca 27 de Septiembre del 2003 
Yo VICTOR HUGO ZARATE BACUILIMA.- dándome por notificado con la designación que ha 
realizado en mi persona la Junta General de Socios de la Compañía Zarate Bacullima, acepto la 
designación de gerente general de la mencionada compañía por lo que me incorporare a 
desempeñar las funciones inherentes a mi cargo una vez que se cumplan los requisitos de ley. 
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